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PERFIL PROFESIONAL 
 

Profesional en Comunicación Social y Periodismo, apasionado por la comunicación 

y la transformación tecnológica. Proactivo y asertivo con habilidades en la creación 

de contenidos multimedia. Con experiencia en radio y televisión. Gran capacidad 

de trabajo en equipo y facilidad de adaptación a cualquier ambiente laboral. 

 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
2011-2017 Comunicador Social- Periodista 

Universitarios Corporación Universitaria Minuto de Dios- Uniminuto 

 

2017 Diplomado en Liderazgo y Formación política 

Diplomado La Escuela Superior de Administración Pública – ESAP 

 

2005 -2010 Bachiller Académico 

Secundarios Colegio Departamental Catumare 
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OTROS ESTUDIOS 

 
Curso virtual “Integridad, transparencia y lucha contra la corrupción” 

Departamento Administrativo de la Función Pública 

Año 2021 

 
Curso “Industrias Culturales y Creativas” 

Universidad de la Sabana 

Año 2020 

 

Intercambio Universitario 

Universidad de Belgrano / Buenos Aires - Argentina 

Año 2015 

 
Asamblea ICANN / 53 – Seguridad en la red ICANN 

Internet Corporation for Assigned Names and Numbers 

Año 2015 / Buenos Aires – Argentina 

 

Encuentro “Experiencias de memoria histórica, no olvidar para transformar, un 
legado para la prevención y la transformación social” 

PNUD – ONU Mujeres – Centro Nacional de Memoria histórica y Gobernación del 

Meta. 

Año 2015 

 
Encuentro Latinoamericano de Facultades de Comunicación social - FELAFACS 

“Comunicación e Industria Digital, tendencias, escenarios y oportunidades. 

Universidad de Lima / Lima - Perú 

Año 2012 

 

Seminario de periodismo deportivo 

Asociación Colombiana de Periodistas Deportivos – ACORD 

Año 20212 
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LOGROS 

 
- Cubrimiento periodístico de RTVC en los ´Juegos Deportivos Nacionales – 

Los juegos del Bicentenario 2019 – Cartagena, Bolívar´ 
 

- Participación en el cubrimiento periodístico de RTVC en ´La ruta del 

Bicentenario en Pore, Casanare y Tame, Arauca 2018´. 

 
- Cubrimiento periodístico de RTVC a la visita oficial del Papa Francisco a 

Colombia 2017 ´Demos el primer paso´. 

 

 

EXPERIENCIA LABORAL 

 
ELECTRIFICADORA DEL META – EMSA  

 

Funciones: Crear contenidos para las diferentes plataformas digitales 
de la Electrif icadora del Meta – EMSA. 

 

Ene.- May. 2022 

 
 
 

RTVC – SISTEMA DE MEDIOS PÚBLICOS 

 
Productor de contenidos regionales de RTVC 

 

Funciones: Prestar los servicios de producción de contenidos regionales para 

las plataformas de -RTVC- desde el departamento del Meta. 

 

Abr. 2017 – Dic. 2021 

 

 

 
 

mailto:mellerdevia@gmail.com


Meller Augusto Miranda Devia 
Comunicador Social y Periodista 

CC.1121897278 

Email: mellerdevia@gmail.com 

Manzana H09 casa 07 Urbanización Betty Camacho 
310 293 39 58 

 

 

 

Cámara de Comercio de Villavicencio 

 
Apoyo logístico para el área de comunicaciones 

 

Funciones: Prestar servicios como apoyo logístico en todas las actividades de 

comunicaciones que realice la Cámara de Comercio. 
 

Abr- julio de 2016 
 

 

Infórmate Ondas del Meta 

Periodista – Locutor 

Funciones: Responsable de recopilar información regional y presentar el espacio 

informativo. 
 

Ene. 2016 – Mar. 2017 

 

CDN CADENA DE NOTICIAS 

 
Periodista internacional 

 

Funciones: Responsable de recopilar la información de los principales hechos 

noticiosos del mundo. 

 

Abr. – Dic. 2015 

 

Misión Observatorio Electoral – MOE 

Asistente de investigación 

Funciones: Asistente de investigación en el proyecto de seguimiento a medios en el 

marco de las Elecciones de Congreso y Presidencia 2014. 

 

Mar. 2014 – Feb. 2015 
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Noticiero Día a Día La Voz del Llano 

Periodista y reportero 

Funciones: Recopilar información noticiosa y presentar el espacio informativo. 

May. 2012 - Nov. 2014 
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REFERENCIAS 

 
Lexy Garay Álvarez 
Comunicadora Social - Periodista 

Directora programa de tv Institucional Súper Intendencia de Industria y 

Comercio 

311 315 15 91 

 

Lizeth García Bejarano 

Comunicadora Social y periodista 

Periodista política RCN La Radio 

311 894 75 74 
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CERTIFICA QUE

NIT 800.106.404-0       

OCUPAR TEMPORALES S.A.

En constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de VILLAVICENCIO, a los 17 días del mes 
Junio del año 2022.

EMPRESA 
USUARIA

INICIO TERMINACIÓN CARGO SALARIO 
MENSUAL

AUX. 
MOVILIZACIÓN

ELECTRIFICADOR
A DEL META S A- 

ADMINISTRATIVO 
0.5220

31/01/2022 15/05/2022 ANALISTA 
TEMPORAL

2.233.466,00 0

El(la) señor(a) MELLER  MIRANDA  identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
1121897278 expedida en VILLAVICENCIO - META, se ha vinculado a OCUPAR 
TEMPORALES S.A., como trabajador(a) en misión, mediante contrato de trabajo por 
el tiempo que dure la realización de la obra o labor determinada, en los siguientes 
extremos laborales:

Personal.

DISEÑO Y DESARROLLO: INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA OCUPAR TEMPORALES S.A. - REPORTE: 
cLaboralCT
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LA SUSCRITA SUBGERENTE SOPORTE CORPORATIVO    
DE RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA 

 
 
 

CERTIFICA: 
 

NUMERO DEL CONTRATO 703-2017 

FECHA DE SUSCRIPCION Día 03 Mes: 04 Año:2017 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL 
CONTRATISTA 

MELLER AUGUSTO MIRANDA DEVIA 

CEDULA O NIT  1.121.897.278 

OBJETO 

EL CONTRATISTA se obliga con RTVC. a prestar sus servicios 

de producción regional para las emisoras de la Subgerencia de 

Radio. 

ALCANCE DELOBJETO: En desarrollo del objeto contractual, 

EL CONTRATISTA deberá realizar, como mínimo la producción 

de CIENTO VEINTE (120) horas mensuales, en vivo o 

pregrabadas de contenidos informativos y musicales, para las 

emisoras de la Sugerencia de Radio. 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

 1. Aplicar y velar por la aplicación del Manual de Estilo, 
establecido por la Subgerencia de Radio.  
2. Plantear oportunamente a -RTVC- Subgerencia de Radio los 
temas a tratar y proponer el enfoque y la estructura narrativa y 
radiofónica de los mismos en los espacios informativos y 
musicales a su cargo.  
3. Realizar los contenidos informativos culturales, musicales y 
de actualidad especializados dedicados al departamento del 
META que sean determinados por la línea editorial de la 
emisora. 
 4. Realizar la preproducción de los espacios a su cargo, 
incluyendo, además de la investigación documental y 
testimonial, la búsqueda y contacto de las fuentes para el 
desarrollo de los temas, ya sea para documentar los mismos o 
como recurso testimonial al aire en las franjas a su cargo.  
5. Realizar las corresponsalías e informes especiales en vivo o 
pregrabados que le sean solicitados por la Subgerencia de 
Radio de -RTVC-.  
6. Participar activamente del proceso de creación, tanto en lo 
técnico, logístico como en materia de construcción de 
contenidos, de la sede descentralizada para el departamento 
del META de las emisoras de la Subgerencia de Radio de -
RTVC.  
7. Estar en capacidad de manejar el equipo técnico de 
transmisión de la sede descentralizada de Radio Nacional de 
Colombia en el departamento del META.  
8. Actualizarse oportunamente en manejo de consola y 
encargarse del manejo de la misma en los espacios en que se 
requiera.  
9. Trabajar conjuntamente con los productores, realizadores, 
reporteros y corresponsales a lo largo de los procesos de 
preproducción, producción y emisión, así como en la selección 
de contenidos musicales e informativos, con el fin de velar por 
la identidad radiofónica de cada una de las emisoras de la 
Subgerencia de Radio.  
10. Realizar el proceso de producción de los espacios a su 
cargo suministrando diariamente a quien sea designado para 
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hacer la asistencia en cabina, el listado completo de las 
personas con las que se va a establecer comunicación en el 
programa, la hora en la cual se ha convenido salir al aire y los 
demás datos de contacto necesarios.  
11. Hacer seguimiento a la emisión al aire, según 
requerimiento, de las franjas musicales e informativas 
indicando al operador técnico, según el caso, los ritmos de 
producción de los espacios al aire según el libreto o guía o 
guion o documentos establecidos indicando oportunamente el 
orden de las secciones las músicas y los pregrabados, así 
como las entradas y las salidas de los realizadores, 
productores, reporteros, corresponsales e invitados.  
12. Entregar a la Jefatura de Producción, con el tiempo de 
antelación que la Dirección de Radio Nacional de Colombia 
señale, los temas a promocionar en sus respectivas franjas, con 
los datos e insumos suficientes para redactar los copies y 
producir las respectivas promociones. Así mismo, cuando le 
sea requerido, suministrar a la Jefatura de Producción, los 
materiales necesarios para la promoción de sus espacios.  
13. Realizar las locuciones necesarias para promocionar los 
espacios radiales o web de las emisoras de la Subgerencia de 
Radio.  
14. Entregar al editor web dos (2) notas escritas diarias sobre 
temas de actualidad y cultura regional, junto con los insumos 
de audio, foto o video, si es del caso, para alimentar las páginas 
web de la Subgerencia de Radio. Además, estar en la 
capacidad de realizar los mismos.  
15. Hacer uso debido de las redes sociales de la emisora según 
los lineamientos estratégicos de la Dirección de Radio Nacional 
y sus respectivas Jefaturas.  
16. Cubrir los eventos programados por la Subgerencia de 
Radio de -RTVC-, que le sean asignados.  
17. Asistir a los consejos de selección, consejos editoriales, 
procesos de evaluación y demás reuniones que programe la 
Subgerencia de Radio de -RTVC. 
18. Consultar con la Jefatura de Información y la jefatura 
musical y Cultural, cuando sea necesario, los cambios de última 
hora o imprevistos que puedan afectar el normal 
funcionamiento de las franjas de las emisoras de la 
Subgerencia de Radio.  
19. Diligenciar y entregar, con los programas, las fichas 
técnicas, autorizaciones y demás documentos de insumo 
utilizados durante la producción de los contenidos de archivo, 
cuando la Subgerencia de Radio de -RTVC- lo requiera.  
20. Atender las observaciones, solicitudes y sugerencias que 
formulen la Dirección de Radio Nacional de Colombia y sus 
respectivas jefaturas, realizando los ajustes a que haya lugar.  
21. Entregar audios formato podcast cumpliendo las 
especificaciones técnicas y de producción y dentro de los 
plazos de entrega establecidos por la Subgerencia de Radio.  
22. Cumplir con los lineamientos establecidos en el anexo 1 del 
estudio previo los cuales hacen parte integral del contrato. 

PLAZO DEL CONTRATO 

 El plazo de ejecución del contrato será de (tres) meses, 

contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución del contrato 
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VALOR DEL CONTRATO  

 OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($8.842.494). 

VALOR EJECUTADO A LA FINALIZACIÓN DE 
CONTRATO 

OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($8.842.494) 

FECHA DE INICIO Día:03 Mes:04 Año:2017 

FECHA DE TERMINACION Día: 02 Mes: 07 Año: 2017 

ESTADO Finalizado  

CUMPLIMIENTO 
El supervisor del contrato certifico el cumplimiento a 
satisfacción de las obligaciones generales y especificas por 
parte del contratista. 

OBSERVACIONES N/A 

FECHA DE EXPEDICION DE LA 
CERTIFICACIÓN 

Día: 11 Mes:02 Año: 2021 

 
 
 
 
 
 
 

___________________________________ 
JUANA AMALIA GONZALEZ HERNANDEZ 

Subgerente Soporte Corporativo 
 

NOTA: LA PRESENTE CERTIFICACION SE EXPIDE CON FUNDAMENTO EN EL EXPEDIENTE DEL 
RESPECTIVO CONTRATO QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE LA ENTIDAD. 

   
VoBo:   Juliana Santos Ramírez-Jefe Oficina Asesora Jurica  
Revisó: Nohemí Suarez Gamboa -Profesional Universitario Procesos de Selección  
Elaboró: Zuly Yolima Martínez Peña/ Apoyo Administrativo Oficia Asesora Jurídica  
 

 

 

 

 

 

 

 

JUANA
AMALIA
GONZALEZ
HERNANDEZ

Firmado digitalmente por: JUANA
AMALIA GONZALEZ HERNANDEZ
Serial del certificado:
649895bd6d39c59b
Entidad: RADIO TELEVISION
NACIONAL DE COLOMBIA RTVC
Unidad Organizacional: SUBGERENCIA
SOPORTE CORPORATIVO
Cargo: SUBGERENTE DE SOPORTE
CORPORATIVO
Localizacion: BOGOTA
Fecha y hora:
2021-02-12T20:49:10.935Z
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LA SUSCRITA SUBGERENTE DE SOPORTE CORPORATIVO 
DE RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA 

 
CERTIFICA: 

 

NUMERO DEL CONTRATO 931-2017 

FECHA DE SUSCRIPCION Día: 04 Mes: 07 Año: 2017 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL 
CONTRATISTA 

MELLER AUGUSTO MIRANDA DEVIA 

CEDULA O NIT 1.121.897.278 

OBJETO 
EL CONTRATISTA se obliga con RTVC. a prestar sus servicios 
de producción regional para las emisoras de la Subgerencia de 
Radio. 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

1) Aplicar y velar por la aplicación del manual del estilo, 

establecido por la subgerencia de radio. 

2) Plantear oportunamente a RTVC subgerencia de radio los 

temas a tratar y proponer el enfoque y la estructura narrativa y 

radiofónica de los mimos en los espacios informativos 

musicales a su cargo.  

3) Realizar los contenidos informativos culturales, musicales de 

y actualidad especializados y dedicados al departamento.  

4). Realizar la preproducción de los espacios a su cago, 

incluyendo, además de la investigación documental y 

testimonial, la búsqueda y contacto de las fuentes para 

desarrollo de los temas, ya sea para documentar los mismos o 

como recurso a] aire en las franjas a su cargo. del Meta que 

sean determinados por la línea editorial de la emisora. 

5). Realizar las corresponsalías e informes especiales en vivo 

o pregrabados que le sean solicitados por la Subgerencia de 

Radio de RTVC. 

6). Participar activamente en el proceso de creación, tanto en 

lo teórico, logístico como en materia de construcción de 

contenidos, de la sede descentralizada para el departamento 

del Meta de las emisoras de la subgerencia de Radio de RTVC. 

7) Estar en la capacidad de manejar el equipo técnico de 

trasmisión de la sede descentralizada de Radio Nacional de 

Colombia en el Departamento del Meta. 

8) Actualizarse oportunamente en manejo de consola y 

encargarse de la misma en los espacios que se requiera. 

9) Trabajar conjuntamente con los productores, realizadores, 

reporteros y corresponsales a lo largo de los procesos de 

preproducción, producción y emisión, así como en la selección 

de contenidos musicales e informativos, con el fin de velar por 

la identidad radiofónica de cada una de las emisoras de la 

subgerencia de radio. 

10) Realizar el proceso de preproducción de los espacios a su 

cargo suministrando diariamente a quien sea designado para 
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hacer la asistencia en cabina, el listado completo de las 

personas con las que se va establecer comunicación en el 

programa, la hora en la cual se ha convenido salir al aire y los 

demás datos de contacto necesarios. 

11) Hacer seguimiento a la emisión al aire, según 

requerimiento, de las franjas musicales e informativas 

indicando al operador técnico, según el caso, los ritmos de 

producción de los espacios al aire según los libretos, guía, 

guion o documentos establecidos indicando oportunamente el 

orden de las secciones musicales y los pregrabados, así como 

las entradas y las salidas de los realizadores, productores, 

reporteros, corresponsales e invitados. 

12) entregar a la jefatura de producción, con el tiempo de 

antelación, que la Dirección de Radio Nacional de Colombia 

señale, los temas a promocionar en sus respectivas franjas, con 

los datos e insumos para redactar los copies y producir las 

respectivas producciones, así mismo cuando se le sea 

requerido, suministrar a la jefatura de producción, los 

materiales necesarios para la promoción de sus espacios. 

13) realizar las locuciones necesarias para promocionar los 

espacios radiales o web de las emisoras de la subgerencia de 

radio. 

14) Entregar al editor web dos notas escritas diarias sobre 

temas de actualidad y cultura regional, junto con los insumos 

de audio, foto o video, si es del caso, para alimentar las páginas 

web de la subgerencia de radio. Además de estar en la 

capacidad de realizar los mismos turnos. 

15) Hacer uso debido de las redes sociales de la emisora, 

según lineamientos estratégicos de la Dirección de Radio 

Nacional sus respectivas jefaturas. 

16 Cubrir los eventos programados por la subgerencia de 

RTVC, que se sean asignados. 

17) Asistir a los consejos de selección, a los consejos 

editoriales, procesos de evaluación demás reuniones que 

programa la subgerencia de Radio de RTVC 

18) Consultar con la jefatura de información y la jefatura musical 

y cultural cuando se necesario, los cambios de última hora o 

imprevistos que puedan afectar el normal funcionamiento de las 

franjas de las emisoras de la subgerencia de radio. 

19) Diligenciar y entregar, con los programas, las fichas 

técnicas, autorizaciones y demás documentos de insumo 

utilizados durante la producción de los contenidos de archivo 

cuando la subgerencia de radio RTVC lo requiera. 

20) Atender las observaciones, solicitudes y sugerencias que 

formulen la Dirección de 
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Radio Nacional de Colombia y sus respectivas jefaturas, 

realizando los ajustes a que haya lugar. 

 

21) Entregar audios formato podcats cumpliendo las 

especificaciones técnicas y de producción, dentro de los lazos 

de entre a establecidos por la subgerencia de Radio. 

 

22) Cumplir con los lineamientos establecidos en el anexo 1 del 

estudio previo los cuales hacen parte integral del contrato. 

PLAZO DEL CONTRATO 
El plazo de ejecución del contrato será a partir del cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento ejecución del contrato 
hasta el 31 de diciembre de 2017 

 
VALOR DEL CONTRATO  
 

DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($17.390.238) 

VALOR EJECUTADO A LA FINALIZACIÓN DE 
CONTRATO 

DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($17.390.238) 

FECHA DE INICIO Día: 04 Mes: 07 Año: 2017 

FECHA DE TERMINACION Día: 31 Mes: 12 Año: 2017 

ESTADO Finalizado. 

CUMPLIMIENTO 
El supervisor del contrato certificó el cumplimiento a 
satisfacción de las obligaciones generales y especificas por 
parte del contratista. 

OBSERVACIONES N/A 

FECHA DE EXPEDICION DE LA 
CERTIFICACIÓN 

Día: 10 Mes: 02 Año: 2021 

 

 

 

__________________________________________________ 

JUANA AMALIA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

SUBGERENTE DE SOPORTE CORPORATIVO 

NOTA: LA PRESENTE CERTIFICACION SE EXPIDE CON FUNDAMENTO EN EL EXPEDIENTE DEL 

RESPECTIVO CONTRATO QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE LA ENTIDAD 

 

 
Revisó: Juliana Santos Ramírez / Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Nohemí Suarez Gamboa / Profesional Universitario Procesos de Selección   

Proyectó: Jeimy Pinillos Cuartas / Apoyo Administrativo Oficina Asesora Jurídica 

JUANA AMALIA
GONZALEZ
HERNANDEZ

Firmado digitalmente por: JUANA AMALIA
GONZALEZ HERNANDEZ
Serial del certificado: 649895bd6d39c59b
Entidad: RADIO TELEVISION NACIONAL DE
COLOMBIA RTVC
Unidad Organizacional: SUBGERENCIA
SOPORTE CORPORATIVO
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CORPORATIVO
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Fecha y hora: 2021-02-12T20:45:08.474Z
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LA SUSCRITA SUBGERENTE DE SOPORTE CORPORATIVO 
DE RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA 

 
CERTIFICA: 

 

NUMERO DEL CONTRATO 201-2018 

FECHA DE SUSCRIPCION Día: 18 Mes: 01 Año: 2018 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL 
CONTRATISTA 

MELLER AUGUSTO MIRANDA DEVIA 

CEDULA O NIT 1.121.897.278 

OBJETO 
EL CONTRATISTA se obliga con RTVC a prestar sus servicios 
de producción de contenidos regionales para Radio Nacional 
de Colombia en el departamento del Meta. 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

1. Aplicar y velar por la aplicación del Manual de Estilo 
establecido por la Subgerencia de Radio.  
2. Realizar la preproducción, producción y emisión de los 
espacios que le sean asignados por la Dirección de Radio 
Nacional de Colombia.  
3. Realizar los contenidos informativos y culturales del 
departamento del Meta que sean determinados por la línea 
editorial de la emisora de Radio Nacional de Colombia.  
4. Apoyar en la conducción de los espacios informativos y 
culturales de los contenidos descentralizados que le sean 
asignados por la Dirección de Radio Nacional de Colombia.  
5. Realizar las corresponsalías e informes especiales en vivo o 
pregrabados que le sean solicitados por la Dirección de Radio 
Nacional de Colombia.  
6. Realizar las locuciones necesarias para promocionar los 
espacios radiales o web de las emisoras de la Subgerencia de 
Radio.  
7. Entregar al área de edición web, los insumos escritos, de 
audio y audiovisuales necesarios para alimentar y mantener 
actualizadas las páginas web y el Social Media de la emisora 
Radio Nacional de Colombia.  
8. Cubrir los eventos programados que le sean asignados por 
la Subgerencia de Radio.  
9. Apoyar en la ejecución de la estrategia digital (página web y 
redes sociales) aprobada por la Dirección de Radio Nacional de 
Colombia.  
10. Entregar semanalmente mínimo dos (2) artículos para ser 
publicados en el sitio web oficial de la emisora Radio Nacional 
de Colombia.  
11. Entregar los audios en formato podcast que le sean 
asignados por la Dirección de Radio Nacional de Colombia.  
12. Asistir a los consejos de redacción, consejos editoriales, 
consejos de programación, procesos de evaluación y demás 
reuniones que programe la Subgerencia de Radio de -RTVC-. 
13. Cumplir con los lineamientos establecidos en el anexo 1 del 
estudio previo los cuales hacen parte integral del contrato 

PLAZO DEL CONTRATO 
El plazo de ejecución del contrato será a partir del cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución y hasta el 
día primero (1) de marzo de 2019 

 
VALOR DEL CONTRATO  
 

CUARENTA MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE 
($40.782.565) 

VALOR EJECUTADO A LA FINALIZACIÓN DE 
CONTRATO 

CUARENTA MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE 
($40.782.565) 
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FECHA DE INICIO Día: 18 Mes: 01 Año: 2018 

FECHA DE TERMINACION Día: 01 Mes: 03 Año: 2019 

ESTADO Finalizado. 

CUMPLIMIENTO 
El supervisor del contrato certificó el cumplimiento a 
satisfacción de las obligaciones generales y especificas por 
parte del contratista. 

OBSERVACIONES 

Modificación No. 1 de fecha 10 de octubre de 2018, de prorrogó 
el plazo de ejecución por dos (2) meses y doce (12) días y se 
adicionó al valor del contrato la suma de SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS QUINCE 
PESOS M/CTE ($7.286.215). 
Modificación No. 2 de fecha 27 de diciembre de 2018, se 
prorrogó el plazo de ejecución por un (1) mes y un (1) día y se 
adicionó al valor del contrato la suma de TRES MILLONES 
CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTE PESOS 
M/CTE ($3.137.120). 
Modificación No. 3 de fecha 30 de enero de 201 se prorrogó el 
plazo por treinta (30) y se adicionó al contrato No. 201 de 2018 
la suma de TRES MILLONES TREINTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE ($3.035.923). 

FECHA DE EXPEDICION DE LA 
CERTIFICACIÓN 

Día: 10 Mes: 02 Año: 2021 

 

 

 

__________________________________________________ 

JUANA AMALIA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

SUBGERENTE DE SOPORTE CORPORATIVO 

NOTA: LA PRESENTE CERTIFICACION SE EXPIDE CON FUNDAMENTO EN EL EXPEDIENTE DEL 

RESPECTIVO CONTRATO QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE LA ENTIDAD 

 

 
Revisó: Juliana Santos Ramírez / Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Nohemí Suarez Gamboa / Profesional Universitario Procesos de Selección   

Proyectó: Jeimy Pinillos Cuartas / Apoyo Administrativo Oficina Asesora Jurídica 
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LA SUSCRITA SUBGERENTE SOPORTE CORPORATIVO    
DE RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA 

 
 
 
 

CERTIFICA: 
 

NUMERO DEL CONTRATO 591-2019 

FECHA DE SUSCRIPCION Día 29 Mes:03 Año:2019 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL 
CONTRATISTA 

MELLER AUGUSTO MIRANDA DEVIA 

CEDULA O NIT  1.121.897.278 

OBJETO 

EL CONTRATISTA se obliga con -RTVC- a prestar sus 

servicios de producción de contenidos culturales y musicales 

descentralizados para la programación regional y nacional de 

Radio Nacional de Colombia desde el departamento de Meta. 

ALCANCE DEL CONTRATO: En desarrollo del objeto 

contractual EL CONTRATISTA será el responsable de la 

producción y publicación de mínimo dos (2) contenidos 

mensuales en las plataformas digitales y mínimo veintiocho (28) 

horas mensuales en la programación de Radio Nacional de 

Colombia desde el departamento del Meta. 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

1. Aplicar y velar por la aplicación del Manual de Estilo 
establecido por la Subgerencia de Radio.  
2. Realizar la preproducción, producción y emisión de los 
espacios que le sean asignados por la Dirección de Radio 
Nacional de Colombia.  
3. Realizar los contenidos para la programación 
descentralizada de Radio Nacional de Colombia en el 
departamento del Meta que le sean asignados.  
4. Realizar la presentación de los espacios de la programación 
descentralizada de Radio Nacional de Colombia en el 
departamento del Meta que le sean asignados por la Dirección.  
5. Realizar los productos (notas, crónicas, reportajes, etc.), 
pregrabados y en vivo, para los contenidos nacionales de Radio 
Nacional de Colombia. Esto incluye investigar, documentar, 
buscar las fuentes testimoniales pertinentes de los temas que 
le sean asignados, realizar las labores de reportería, las 
entrevista y el montaje de los productos.  
6. Realizar los cubrimientos e informes especiales en vivo o 
pregrabados que le sean solicitados por la Dirección de Radio 
Nacional de Colombia.  
7. Generar contenidos e insumos para las plataformas digitales 
y convergentes de Radio Nacional de Colombia según lo 
establezca la dirección de la emisora. 
 8. Apoyar en la ejecución de la estrategia digital (página web y 
redes sociales) aprobada por la Dirección de Radio Nacional de 
Colombia.  
9. Apoyar las transmisiones especiales realizadas por la 
Dirección de Radio Nacional de Colombia. 10. Entregar al área 
de producción los audios requeridos para la construcción de 
piezas del vestido sonoro de Radio Nacional de Colombia.  
11. Generar los listados de información que se demande para 
el desarrollo de las herramientas de inteligencia artificial.  
12. Asistir a los consejos de redacción, consejos editoriales, 
consejos de programación, procesos de evaluación y demás 
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reuniones que programe la Dirección de Radio Nacional de 
Colombia 

PLAZO DEL CONTRATO 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el (29)   de   
febrero de 2020, contados a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

VALOR DEL CONTRATO  

TREINTA Y SIETE MILLONES SETENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($37.077.295) 

VALOR EJECUTADO A LA FINALIZACIÓN DE 
CONTRATO 

TREINTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS PESOS 

($36.965.616) 

FECHA DE INICIO Día:29 Mes:03 Año:2019 

FECHA DE TERMINACION Día: 29 Mes: 02 Año: 2020 

ESTADO Finalizado  

CUMPLIMIENTO 
El supervisor del contrato certifico el cumplimiento a 
satisfacción de las obligaciones generales y especificas por 
parte del contratista. 

OBSERVACIONES 

Modificación No 1 de fecha 17 de diciembre de 2019 se 

prorrogo el plazo del contrato hasta el 29 de febrero de 2020 y 

se adiciono al valor inicial la suma seis millones novecientos 

veinticuatro mil setenta y tres pesos ($6.924.073) 

FECHA DE EXPEDICION DE LA 
CERTIFICACIÓN 

Día: 22 Mes:02   Año: 2021 

 
 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
JUANA AMALIA GONZALEZ HERNANDEZ 

Subgerente Soporte Corporativo  
  

NOTA: LA PRESENTE CERTIFICACION SE EXPIDE CON FUNDAMENTO EN EL EXPEDIENTE DEL 
RESPECTIVO CONTRATO QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE LA ENTIDAD. 

 
VoBo:  Juliana Santos Ramírez-Jefe Oficina Asesora Jurídica    
Revisó: Nohemí Suarez Gamboa z-Profesional Universitario Proceso de Selección  
Elaboró: Zuly Yolima Martínez Peña/ Apoyo Administrativo área jurídica  
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LA SUSCRITA SUBGERENTE SOPORTE CORPORATIVO    
DE RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA 

 
CERTIFICA: 

 

NUMERO DEL CONTRATO 630-2020 

FECHA DE SUSCRIPCION Día: 08 Mes: 04 Año: 2020 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL 
CONTRATISTA 

MELLER AUGUSTO MIRANDA DEVIA 

CEDULA O NIT 1.121.897.278 

OBJETO 
EL CONTRATISTA se obliga con -RTVC- a prestar sus 
servicios de producción de contenidos regionales para las 
plataformas de -RTVC- desde el departamento del Meta.  

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

1. Realizar la preproducción, producción y postproducción de 
espacios al aire asignados por la Dirección de Radio Nacional 
de Colombia para el departamento del Meta o el lugar que 
eventualmente -RTVC- lo requiera.  
 
2. Realizar los productos (notas, crónicas, reportajes, etc), 
pregrabados y en vivo, para los contenidos nacionales de Radio 
Nacional de Colombia.  
 
3. Realizar las corresponsalías, cubrimientos e informes 
especiales en vivo o pregrabados que le sean solicitados por la 
Dirección de Radio Nacional de Colombia.  
 
4. Entregar mensualmente al equipo digital mínimo tres (3) 
notas para ser publicadas en las plataformas de la emisora 
Radio Nacional de Colombia.  
 
5. Aplicar en cada una de sus actividades las indicaciones 
establecidas en el Manual de Estilo de la Subgerencia de 
Radio. 
 
6. Entregar al área de producción los audios requeridos para la 
construcción de piezas del vestido sonoro de Radio Nacional 
de Colombia.  
 
7. Generar contenidos e insumos para las plataformas digitales 
y convergentes de Radio Nacional de Colombia según lo 
establezca la dirección de la emisora.  
 
8. Realizar las legalizaciones de los recursos que por gasto de 
viaje y/o producción le sean entregados a través de la 
administración delegada o la figura que se encuentre suscrita 
por -RTVC- dentro de los tres días posteriores a la finalización 
del evento y/o actividad. 

PLAZO DEL CONTRATO 

El plazo de ejecución del contrato será por diez (10) meses y 
catorce (14) días contados a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución”. Esto es hasta el 
20 de febrero de 2021.  

 
VALOR DEL CONTRATO  
 

TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 

TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 

M/CTE ($36.633.438) 

VALOR EJECUTADO A LA FINALIZACIÓN DE 
CONTRATO 

TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS DIECISEIS MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($36.516.771) 

FECHA DE INICIO Día: 08 Mes: 04 Año: 2020 
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FECHA DE TERMINACION Día: 20 Mes: 02 Año: 2021 

ESTADO Finalizado 

CUMPLIMIENTO 
El supervisor del contrato certifico el cumplimiento a 
satisfacción de las obligaciones generales y especificas por 
parte del contratista. 

OBSERVACIONES 

ADICIÓN Y PRORROGA No. 01, del 4 de enero del 2021, 
mediando el cual se prorrogo el contrato hasta el 20 de febrero 
del 2021 y se adiciono al valor del contrato la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL DIECISIETE 
PESOS M/CTE ($5.950.017).   

FECHA DE EXPEDICION DE LA 
CERTIFICACIÓN 

Día: 14 Mes: 04 Año: 2021 

 
 

__________________________________________________ 
JUANA AMALIA GONZALEZ HERNANDEZ 

Subgerente Soporte Corporativo 

NOTA: LA PRESENTE CERTIFICACION SE EXPIDE CON FUNDAMENTO EN EL EXPEDIENTE DEL 
RESPECTIVO CONTRATO QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE LA ENTIDAD. 

 
 
Vo. Bo: Juliana Santos Ramírez-Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Reviso: Nohemí Suarez Gamboa -Profesional Universitario Procesos de Selección Oficina Asesora Jurídica 
Elaboro: Brayan Mauricio Morales Beltrán – Apoyo a Procesos de Contratación y Mínima Cuantía  
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LA SUSCRITA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA 
DE RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA 

 
CERTIFICA: 

 
 

NUMERO DEL CONTRATO 879-2021 

FECHA DE SUSCRIPCION Día: 12 Mes: 04 Año: 2021 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL 
CONTRATISTA 

MELLER AUGUSTO MIRANDA DEVIA 

CEDULA O NIT 1.121.897.278 

OBJETO 
EL CONTRATISTA se obliga con RTVC a prestar los servicios 
de producción de contenidos radiales para las plataformas de 
RTVC. 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

1. Realizar los contenidos para la programación 
descentralizada de Radio Nacional de Colombia en el 
Departamento del Meta que le sean asignados.  
2. Preparar las entrevistas y gestionar los invitados 
relacionados con los temas correspondientes de conformidad 
con las instrucciones impartidas por la Jefatura de Información 
y/o la Dirección de Radio Nacional de Colombia.  
3. Realizar la presentación de los espacios de la programación 
descentralizada de Radio Nacional de Colombia en el 
Departamento  
del Meta que le sean asignados por la Dirección de la emisora.  
4. Aplicar en cada una de sus actividades las indicaciones 
establecidas en el Manual de Estilo de la Subgerencia de 
Radio.  
5. Realizar los contenidos (notas, crónicas, reportajes, etc.), 
pregrabados y en vivo, para las plataformas digitales y 
convergentes de Radio Nacional de Colombia, mínimo seis (6) 
productos mensuales.  
6. Apoyar la realización de cubrimientos e informes especiales 
en  
vivo o pregrabados que le sean solicitados por la Dirección de 
Radio Nacional de Colombia.  
7. Apoyar en las transmisiones y eventos especiales que 
determine la Dirección de Radio Nacional de Colombia y/o la 
Jefatura de Información.  
8. Asistir a los consejos de redacción, consejos editoriales, 
consejos de programación, procesos de evaluación y demás 
reuniones que programe la jefatura de información de Radio 
Nacional de Colombia.  
9. Realizar las legalizaciones de los recursos que por gastos de 
viaje y/o producción le sean entregados a través de la 
administración delegada o la figura que se encuentre suscrita 
por RTVC dentro de los tres días posteriores a la finalización 
del evento y/o actividad. 

PLAZO DEL CONTRATO 

El plazo establecido para la ejecución del presente contrato de 
prestación de servicios fue de ocho (8) meses y quince (15) 
días, contados a partir de la fecha de cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

 
VALOR DEL CONTRATO  
 

TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($32.300.000). 

VALOR EJECUTADO A LA FINALIZACIÓN DE 
CONTRATO 

TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($32.300.000). 

FECHA DE INICIO Día: 12 Mes: 04 Año: 2021 
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FECHA DE TERMINACION Día: 26 Mes: 12 Año: 2021 

ESTADO Finalizado. 

CUMPLIMIENTO 
El supervisor del contrato certificó el cumplimiento de las 
obligaciones generales y especificas por parte del contratista. 
 

OBSERVACIONES N/A 

FECHA DE EXPEDICION DE LA 
CERTIFICACIÓN 

Día: 31 Mes: 01 Año: 2022 
 

 

En atención al estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, declarado en todo el territorio Nacional y los Decretos 457, 531, 593, 
636, 689, 749, 878, 990 y 1076 de la misma anualidad, a través de los cuales se ordenado el aislamiento preventivo obligatorio de todas 

las personas del territorio colombiano, declarada mediante la Resolución 385 de 2020 y prorrogada por las Resoluciones 844, 1462, 2230 
de 2020, y 222, 738, 1315, y 1913 de 2021, mediante los cuales se prorroga la emergencia sanitaria hasta el 28 de febrero 2022, y así 

como se establece que las entidades públicas para el cumplimiento de sus funciones podrán establecer modalidades como el teletrabajo, 
trabajo remoto y trabajo en casa u otras similares durante el tiempo que dure la emergencia sanitaria por causa de la pandemia COVID 19, 

y en virtud de los artículos 6 y 7 de la Ley 527 de 1999, suscribo la presente certificación de manera virtual, avalando su contenido. 

__________________________________________________ 
JULIANA SANTOS RAMÍREZ 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 

Revisó:  Lady Johanna Serrano Hernández-Profesional Universitario Coordinación de Procesos de Selección y Contratación 

Proyectó: Melissa Andrea Pérez Viloria– Apoyo Administrativo Oficina Asesora Jurídica 

Nota 1: La presente certificación se expide con fundamento en el expediente del respectivo contrato que reposa en el archivo de la 

entidad y en la información suministrada por el supervisor en caso de que aplique. 

Nota 2: Conforme a lo establecido en la normatividad sobre protección de datos se le informa a quienes lo suscriban que la información 

acá consignada no está sometida a reserva y puede ser publicada. 

Nota 3: Se acepta la firma física, firma digital o a través de la aceptación mediante medios digitales (correo electrónico), estos últimos, 

como mecanismos idóneos conforme a lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 527 de 1999. 

Nota 4: Si la aprobación de este formato se realiza a través de correo electrónico, se deben archivar los correos junto con el formato 
diligenciado como evidencia de la aprobación. Así mismo se aclara que esta información no se debe imprimir, esta debe conservarse 
digitalmente en formato PDF. 
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Baudilio Peña López 
Baudilio Publicidad 
        NIT 11374639-0 
Prensa – Radio – Televisión 
 
 
 

CONSTANCIA LABORAL 
 
 
 

EL SUSCRITO DIRECTOR DEL NOTICIERO DÍA A DÍA 
 

HACE CONSTAR 
 
Que el Señor, Meller Augusto Miranda Devia, identificado con cédula de ciudadanía 
1.121.897.278 expedida en Villavicencio, Meta, prestó sus servicios de Periodista 
Reportero, en el Noticiero Día a Día, que se emite por La Voz del Llano, 1020 AM, La 
Cariñosa de RCN en Villavicencio, del 13 de agosto de 2012 al 14 de noviembre de 2014. 
 
Durante su permanencia en esta casa periodística fue destacado en sus labores y conducta 
social y personal.  
 
Se expide la presente a solicitud del interesado, a los veintidós (22) días del mes de marzo 
de dos mil diecisiete (2017). 
 
   
Cordialmente: 
 
 
 
 
JESÚS BAUDILIO PEÑA LÓPEZ 
Director 
 
 
 
 
 
 
 

Villavicencio, calle 45 No.55-83  Oficina 301 
Tels: cel. 315 3275996  311 8981477. email: baudiliop.86@gmail.com 
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